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1. DIAGNÓSTICO 

 

1.1. Información general  

 

Cuadro N° 01: Población según área geográfica en el distrito de Pueblo 

Libre 

Distrito  Urbano Rural 

89.198 89.198 - 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 
 

Cuadro N° 02: Población según sexo en el distrito de Pueblo Libre 

Distrito Hombre Mujer 

89.198 40.644 48.554 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

Cuadro N° 03: Población según grupos de edad en el distrito de Pueblo 

Libre 

Grupos de edad Población total % 

Infantes (Menores de 6 años) 5.057 5,7 % 

Niños (6 a 11 años) 5.387 6,0 % 

Adolescentes (12 a 17 años) 6.147 6,9 % 

Jóvenes (18 a 29 años) 17.031 19,1 % 

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 20.171 22,6 % 

Adultos (45 a 59 años) 16.796 18,8 % 

Adultos mayores (60 a más) 18.607 20,9 % 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

Cuadro N° 04: Población de localidades de pueblos indígenas u 

originarios del distrito de Pueblo Libre 

Nombre 
Tipo de localidad de 
pueblos indígenas 

Pueblo indígena 

- - - 

- - - 

- - - 

- - - 
Fuente: Ministerio de Cultura, Base de datos de Pueblos Indígenas u Originarios. 
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1.2. Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana  

 

1.2.1. Factores familiares 

 

Gráfico N° 01: Número de casos de violencia familiar denunciados 

en el distrito de Pueblo Libre (2016-2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Región Policial Lima (REGPOL)  

 

Los casos de violencia familiar contra niñas, niños y adolescentes en el 

distrito de Pueblo Libre en el periodo 2016 al 2022 han tenido una 

tendencia DECRECIENTE, siendo el año 2017 donde se registró el mayor 

número de casos con 620 casos, fuente AREA DE ESTADISTICA/ 

UNIPLEDU/ REGPOL LIMA, ubicándose en el puesto 23 con relaciona los 

43 distritos que conforman Lima Metropolitana. 
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1.2.2. Factores escolares 

 

Gráfico N° 02: Número de casos reportados sobre violencia escolar 

en el distrito de Pueblo Libre (2017-2022). 

Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) ï Sistema Especializado en reporte de casos sobre 

violencia escolar SíseVe, (2017-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este factor cuenta solo con 6 años de 

información. 
 

Los casos de violencia escolar en el distrito de Pueblo Libre en el periodo 

2017 al 2022 han tenido una tendencia CRECIENTE, siendo el año 2019 

donde se registró el mayor número de casos con 67 casos, en la plataforma 

SISEVE, ubicándose en el puesto 24 con relaciona los 43 distritos que 

conforman Lima Metropolitana.  
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Gráfico N° 03: Porcentaje de deserción interanual escolar en 

adolescentes del nivel secundario de Educación Básica Regular 

(EBR) por cada mil habitantes en el distrito de Pueblo Libre (2016-

2022). 
Fuente: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE) ï Ministerio 

de Educación (MINEDU), (2016-2022). 

 

 

El porcentaje de deserción interanual escolar en adolescentes del nivel 

secundario en el distrito de Pueblo Libre en el periodo 2016 al 2022 han 

tenido una tendencia CRECIENTE, siendo el año 2022 donde se registró 

el mayor porcentaje de deserción escolar en la plataforma SIAGIE, 

ubicándose en el puesto 26 con relaciona los 43 distritos que conforman 

Lima Metropolitana. 

 

1.2.3. Factores sociales 

El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana no contiene información 

estadística sobre factores de riesgo sociales en el distrito de Pueblo Libre, y 

no se encontró fuente oficial sobre estos factores que pudiera brindar 

información estadística de un periodo de siete años y ubicación con relación 

a los 43 distritos de Lima Metropolitana. 

 

1.2.4. Factores socioeconómicos 

El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana no contiene información 

estadística sobre factores de riesgo socioeconómicos en el distrito de Pueblo 

Libre, y no se encontró fuente oficial sobre estos factores que pudiera brindar 

información estadística de un periodo de siete años y ubicación con relación 

a los 43 distritos de Lima Metropolitana. 
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1.3. Situación actual de la inseguridad ciudadana 

 

1.3.1. Principales hechos delictivos 

Gráfico N° 04: Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio 

por mil habitantes en el distrito de Pueblo Libre (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 4 años de 

información. 
 

 

La tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio en el distrito de 

Pueblo Libre en el periodo 2017 al 2022 ha tenido una tendencia 

DECRECIENTE, siendo el año 2017 donde se registró la mayor tasa de 

Denuncias por el delito contra el patrimonio en la plataforma SIDPOL, 

ubicándose en el puesto 43 con relación a los 43 distritos que conforman 

Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 05: Tasa de homicidios por cada mil habitantes en el 

distrito de Pueblo Libre (2014-2020). 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) ï Homicidios en el Perú, 

contándolos uno a uno, (2014-2020). 

 

La tasa de homicidios en el distrito de Pueblo Libre en el periodo 2014 al 

2020 ha tenido una tendencia IRREGULAR, siendo en los años 2014 y 

2015 donde se registró la mayor tasa homicidios en la plataforma CEIC, 

ubicándose en el puesto 31 con relación a los 43 distritos que conforman 

Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 06: Número de feminicidios en el distrito de Pueblo Libre 

(2017-2021). 

 

 

 

 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) ï Los feminicidios y la violencia 

contra la mujer en el Perú, (2017-2021). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 5 años de 

información. 
 

 

Los casos de feminicidio en el distrito de Pueblo Libre en el periodo 2017 

al 2021 han tenido una tendencia DECRECIENTE, siendo los años 2019 y 

2020, donde se registró el mayor número de casos en la plataforma CEIC, 

ubicándose en el puesto 18 con relación a los 43 distritos que conforman 

Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 07: Tasa de denuncias de violencia física por cada mil 

habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de Pueblo 

Libre (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 2 años de 

información. 
 

 

La tasa de denuncias de violencia física en el distrito de Pueblo Libre, en 

el periodo 2017 al 2022 ha tenido una tendencia que NO APLICA, siendo 

el año 2017 donde se registró la mayor tasa de violencia física con un 

0.95%, la misma que se encuentra registrada en la plataforma SIDPOL, 

ubicándose en el puesto 43 con relación a los 43 distritos que conforman 

Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 08: Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada 

mil habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de 

Pueblo Libre, (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 3 años de 

información. 
 

 

La tasa de denuncias de violencia psicológica en el distrito de Pueblo Libre 

en el periodo 2017 al 2022 ha tenido una tendencia DECRECIENTE, 

siendo el año 2017 donde se registró la mayor tasa de Denuncias de 

violencia psicológica con 1.4 %, encontrándose registrada en la plataforma 

SIDPOL, ubicándose en el puesto 43 con relación a los 43 distritos que 

conforman Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 09: Tasa de denuncias por el delito de secuestro por cada 

mil habitantes en el distrito de Pueblo Libre, (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Notas:  

1. Este indicador agrupa las modalidades de secuestro, secuestro a paso, secuestro agravado y 

tentativa de secuestro.  

2. El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 6 años de 

información. 

La tasa de denuncias por el delito de secuestro, en el distrito de Pueblo 

Libre en el periodo 2017 al 2022, ha tenido una tendencia CRECIENTE, 

siendo el año 2021 donde se registró la mayor tasa de Denuncias por el 

delito de secuestro con 0.07 %, encontrándose registrada en la plataforma 

SIDPOL, ubicándose en el puesto 23 con relación a los 43 distritos que 

conforman Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 10: Tasa de denuncias por el delito de extorsión por cada 

mil habitantes en el distrito de Pueblo Libre, (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 6 años de 

información. 
 

 

La tasa de denuncias por el delito de extorsión, en el distrito de Pueblo 

Libre en el periodo 2017 al 2022, ha tenido una tendencia CRECIENTE, 

siendo el año 2022 donde se registró la mayor tasa de Denuncias por el 

delito de secuestro con 0.44 %, encontrándose registrada en la plataforma 

SIDPOL, ubicándose en el puesto 35 con relación a los 43 distritos que 

conforman Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 11: Tasa de denuncias por el delito de micro 

comercialización de drogas por cada mil habitantes en el distrito de 

Pueblo Libre, (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 1 año de 

información. 
 

 

La tasa de denuncias por el delito de micro comercialización de drogas, en 

el distrito de Pueblo Libre en el periodo 2017, ha tenido una tendencia que 

NO APLICA, siendo el año 2017 donde se registró la mayor tasa de 

Denuncias por el delito de micro comercialización de drogas con 0.02 %, 

encontrándose registrada en la plataforma SIDPOL, ubicándose en el 

puesto 38 con relación a los 43 distritos que conforman Lima Metropolitana. 
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Gráfico N° 12: Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada 

mil habitantes en el distrito de Pueblo Libre, (2018-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú ï Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2018-2022). 

Nota: El Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana para este delito cuenta solo con 5 años de 

información. 
 

 

 

 

La tasa de denuncias por delitos informáticos, en el distrito de Pueblo Libre 

en el periodo 2018 al 2022, ha tenido una tendencia CRECIENTE, siendo 

el año 2022 donde se registró la mayor tasa de Denuncias por delitos 

informáticos con 2.37%, encontrándose registrada en la plataforma 

SIDPOL, ubicándose en el puesto 11 con relación a los 43 distritos que 

conforman Lima Metropolitana. 
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1.4. Matriz de priorización de hechos delictivos 
 

Cuadro N° 05: Matriz de priorización de hechos delictivos del distrito de 

Pueblo Libre para el año 2024. 

 

N° Hechos delictivos 

Ubicación 
en el 

ranking 
regional 
(puntaje) 

(a) 

Tendencia 
estadística 
(puntaje) 

(b) 

Gravedad 
(puntaje) 

(c) 

Puntaje 
final 

(a+b+c) 

1 Delitos Informáticos 5 5 1 11 

2 Extorsión 1 5 5 11 

3 Delitos Contra el Patrimonio 1 1 5 7 

4 Violencia Psicológica 1 1 5 7 

5 
Micro comercialización de 
Drogas 

- - 5 5 

6 Secuestro 3 5 1 9 

7 Homicidios 1 3 1 5 

8 Feminicidios 3 1 1 5 

9 Violencia Física  - - - - 

10 Violencia Sexual - - - - 

 

 

En el distrito de Pueblo Libre, el día 10 de octubre del 2023, se realizó la XI 

Sesión Ordinaria de CODISEC, en donde por votación unánime de los miembros 

que asistieron a la Sesión Ordinaria se procedió a priorizar los hechos delictivos 

para nuestro PADSC 2024-2027, los mismo que se reflejan en el cuadro de 

matriz de priorización de hechos delictivos del distrito de Pueblo Libre. 
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1.5. Mapa del delito (diciembre 2023) 
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Fuente: Comisaria de Pueblo Libre (SIDPOL)  
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1.6. Mapa de riesgo (Octubre ïDiciembre 2023) 
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UBICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 

(OCTUBRE ïDICIEMBRE 2023) 

FACTOR DE RIESGO LUGAR SECTOR 

CONSUMIDORES DE DROGA 
 

Parque Paracas 4 

Parque Tagore 4 

Parque Rafael Larco Herrera 5 

Parque 03 de Octubre 6 

Prolong. Echenique / Ca. Carlos Bondy 8 

LIBADORES DE LICOR EN LA 
CALLE 

 

Parque Natam Rosembarch   1 

Ca. Alameda El Alba / Pasaje La Luz 1 

Parque América 2 

Parque San Martin 2 

Parque Paracas 4 

Parque Tagore 4 

Parque Suecia 4 

Ca. Carlos Mariotti Cattaneo 4 

Parque El Carmen 5 

Parque 03 de Octubre /Jr. Julio C. Tello 6 

Plaza Bolívar 6 

Parque Príncipe 7 

Paseo Libertad / Jr. San José 8 

Prolong. Echenique / Ca. Carlos Bondy 8 

VENDEDORES AMBULANTES 
 

 

Ca. Borgoño / Av. Brasil 3 

Mercado Bolívar 5 

Av. Bolívar / Av. Brasil 3 / 6 

Jr. Cabo Gutarra / Av. Brasil 8 

RECICLADORES 
 

Jr. José Mariano Arce / Jr. Abraham Valdelomar 2 

Parque San Martin 2 

Parque Colombia 3 

Jr. JJ Pasos con Jr. Maipú 3 

Jr. Alfredo Cadenas / Ca. Paracas ς Ca. Huaylli 
Anco 

4 

Parque Tagore 4 

Av. Bolívar cuadra 15 5 

Parque El Carmen 5 
Fuente: Observatorio de Seguridad Ciudadana Pueblo Libre.
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2. RECURSOS 

 

2.1. Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en el distrito  
 

Cuadro N° 06: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana 

del distrito de Pueblo Libre 

N° Institución Contacto 

1 
Alcaldesa de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Libre 

993523405 
alcaldia@muniplibre.gob.pe 

2 
Subprefectura de Pueblo Libre 968489434 

sdpueblolibre@mininter.gob.pe 

3 
Comisario de Pueblo Libre 980122052 

cpueblolibre@hotmail.com 

4 
Juez del 2° Juzgado de Paz 
Letrado de Pueblo Libre - 
Magdalena 

947460592 
arlitaestevesmontero@gmail.com 

5 
Representante de la J.J. V.V. de 
la PNP 

998490666 
rosalinamoya@hotmail.com 

6 
Director General del Hospital 
Santa Rosa 

927697162 
rnalvarte@hsr.gob.pe 

7 
Representante Director de la 
Unidad de Gestión Educativa 
Local - UGEL N° 03 

944268208 
mttorresa@ugel03.gob.pe 

8 
Representante del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables 

963353439 
liz.huatay.cruzado@gmail.com 

9 
Jefe de la Compañía de 
Bomberos Voluntarios 
Magdalena N° 36 

987411693 
gcevallos.seg@gmail.com 

10 
Subgerente de Gestión de 
Riesgos de Desastres 

937220944 
ajuarez@muniplibre.gob.pe 

11 

Fiscal Provincial del 5to 
Despacho Provincial Penal de la 
1ra Fiscalía Corporativa Penal 
de Magdalena, San Miguel y 
Pueblo Libre 

994636249 
rereyes@mpfn.gob.pe 

12 

DEPINCRI de Breña y Pueblo 
Libre 

980121257 
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2.2. Capacidad operativa de las comisarías básicas del distrito  
 

En el distrito de Pueblo Libre existe 01 comisaría básica en toda su 

circunscripción territorial, esta cuenta con las siguientes características respecto 

a su capacidad operativa:  

Cuadro N° 07: Capacidad operativa de las comisarías básicas del distrito 

de Pueblo Libre. 

Capacidad operativa de las 
comisarías básicas 

Valor según el 
SIUP 
(2022) 

Información 
actualizada 
(DIC2023) 

Cantidad de personal en comisarías 
básicas. 

96 961 

Número de comisarías básicas con 
infraestructura en buen estado. 

1 1 

Número de comisarías básicas con 
servicios básicos adecuados. 

1 1 

Vehículos operativos en comisarías 
básicas del distrito. 

13 142 

Comisarías básicas con internet 
adecuado. 

0 1 

Comisarías básicas con acceso a 
sistemas de información. 1/ 

1 1 

Comisarías básicas que realizan 
programas preventivos (al menos uno). 

1 1 

Numero de Juntas Vecinales de la 
Policía Nacional del Perú (Resolución) 

2 8 

Fuente: Policía Nacional del Perú (PNP) ï Sistema de Información de Unidades Policiales (SIUP), 

Comandancia General de la PNP ï Registros Administrativos de operativos policiales, 2022.  

Comisaria de Pueblo Libre, 2023 . 

 

1/.Se adjunta cuadro 8 con detalle de tipo de personal 

1/.Se adjunta cuadro 9 con detalle de tipo y operatividad de vehículos 

 

 

Cuadro N° 08: Detalle del personal asignado a la Comisaria de Pueblo 

Libre 

TIPO CANTIDAD 
Oficiales 6 
Sub oficiales 85 
Auxiliar 5 

 

Cuadro N° 09: Detalle de tipo y operatividad de vehículos asignados a la 

Comisaria de Pueblo Libre 

Tipo Operativo Inoperativo TOTAL 

Automóviles 4 0 4 

Camionetas 4 3 7 

Motocicletas 2 1 3 

   14 
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2.3. Capacidad operativa del servicio de serenazgo municipal en el distrito  
 

El distrito de Pueblo Libre cuenta con el servicio de serenazgo municipal, este 

cuenta con las siguientes características respecto a su capacidad operativa: 

Cuadro N° 10: Capacidad operativa del servicio de serenazgo municipal 

en el distrito de Pueblo Libre. 

Capacidad operativa del servicio de 
serenazgo municipal 

Valor 
según el 
RENAMU 

(2022) 

Información 
actualizada 

DIC2023 

Personal del servicio de serenazgo municipal. 224 344 

Número de vehículos operativos.  34 751 

Número de radios. 89 372 

Número de cámaras operativas. 208 220 

Número de vehículos vinculados al SIPCOP-M. 13 10 

Número de infraestructura de vigilancia 
operativa.  

16 8 

Número de central de control de videovigilancia. 1 1 
Fuente: Ministerio del Interior ï SIPCOP-M. Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) ï Registro 

Nacional de Municipalidades (RENAMU), 2022. Actualización con información propia. 
1 Se adjunta cuadro N° 11 con el detalle de operatividad. 
2 Se adjunta cuadro N° 12 con el detalle de propiedad. 

 

 

 

Cuadro N° 11: Detalle de operatividad de los equipos. 
 

Equipo Operativo Inoperativo TOTAL 

Automóviles 0 2 2 

Camionetas 261 2 28 

Motocicletas 332 12 45 

Cámaras 190 30 220 
Nota: Información actualizada a diciembre 2023 

1/ Incluye 20 camionetas adquiridas en diciembre 2023, pero aún con documentación en trámite. 

2/ Incluye 24 motocicletas adquiridas en diciembre 2023, pero aún con documentación en trámite. 

 

 

Cuadro N° 12: Detalle de propiedad de radios 
 

Radios Operativo Inoperativo TOTAL 

Propios 17 0 17 

Alquilados 20 0 20 

   37 
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3. MARCO ESTRATÉGICO 

 

3.1. Visión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

 

En el distrito de Pueblo Libre, el plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

2024-2027, tiene como visión en los próximos años, reducir la ola delictiva que 

viene sacudiendo a nuestro distrito en un 50%, por lo que se quiere asegurar la 

convivencia pacífica de la población dentro de un margen de confianza, 

tranquilidad y paz social que permita una mejor calidad de vida, tanto para 

nuestros vecinos como para las personas que visitan nuestro distrito. 

 

 

 

3.2. Misión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

 

El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2024-2027 del distrito de 

Pueblo Libre tiene como misión prevenir los delitos que abordan en nuestra 

sociedad, de acorde a los objetivos y metas de un conjunto de documentos de 

gestión y acuerdos nacionales en materia de seguridad ciudadana, para así 

poder tener la confianza, seguridad y la paz en nuestro distrito. 

 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Pueblo Libre, desarrolla 

estrategias multisectoriales a fin de asegurar la reducción de los delitos y las 

violencias que acogen a nuestro distrito. 

 

El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Pueblo Libre, implementa 

acciones coordinadas y eficientes con sus integrantes para garantizar la 

reducción de la inseguridad ciudadana. 

 

Contribuir a la prevención de delitos, apoyados por sus integrantes, a través de 

la detección y la comunicación oportuna a la Fuerza Pública, como fundamento 

para consolidar una cultura de Seguridad Ciudadana 
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3.3. Matriz de actividades estratégicas 

 

Cuadro N° 13: Matriz de actividades estratégicas del PADSC 2024-2027. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES 
QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

Actividades 
Estratégicas 

Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
Responsable de 

la ejecución 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

 

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violencias 

Erradicación del 

trabajo infantil 
N° 

operativos 
 1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 

MPL GCSC-
PNP-CEM 

Talleres culturales y 

deportivos dirigidos a 

niños, niñas y 

adolescentes 

N° talleres  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 
MPL SGDC-
SGDC-PNP 

Talleres educativos 

dirigidos a niños, 

niñas y adolescentes 

N° talleres  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 
MPL GCSC-
SGDC-PNP 

Prevención del 

consumo de drogas 
N° charlas  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 MPL GCSC 

Brindar charlas de 

sensibilización y 

prevención a padres 

de familia sobre los 

temas: pautas de 

crianza y violencia 

familiar 

N° charlas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC-CEM 
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Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Programa Vecindario 
Seguro 

Informes  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 PNP 

Promoción, 
implementación y 
capacitación de la 
participación 
ciudadana (Brigadas 
de Autoprotección 
Escolar, Juntas 
vecinales, redes 
cooperantes, policía 
escolar, patrullaje 
juvenil, entre otros) 

N° charlas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 

Comisarías aplican 
acciones de 
prevención mediante 
sus oficinas de 
participación 
ciudadana 

N° charlas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 

Información 
destinada a los 
ciudadanos sobre la 
prevención del delito 
a través de los 
diversos módulos de 
la jornada 

Campañas 
realizadas 

 1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 MPL GCSC 

Seguimiento a las 
Actividades 
comunitarias en 
espacios públicos con 
factores de riesgo 

informes  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 MPL SGRD 

Línea de acción 3: Reinserción social (Las instituciones encargadas de acciones de reinserción social son el INPE y el PRONACEJ, las cuales no forman parte del CODISEC Pueblo Libre), por 
tanto, no se cuenta con actividades programadas para esta línea de acción.) 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Actividades 
Estratégicas 

Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
Responsable de 

la ejecución 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I
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R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

 

Línea de acción 4: Gestión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

Elaboración, 
seguimiento y 
evaluación del Plan 
de acción distrital de 
Seguridad Ciudadana 

Plan de acción  1  1  2 1  1  2 1  1  2 1  1  2 ST CODISEC 

Difusión del PADSC a 
la población del 
distrito 

Acciones y 
difusión  

1  1  2 1  1  2 1  1  2 1  1  2 ST CODISEC 

Actividades del 
Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana 
(Participación a 
sesiones ordinarias y 
extraordinarias, 
brindar información, 
entre otros) 

Actas 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 ST CODISEC 

Rendición de cuentas 
y/o consulta pública 
de las actividades del 
PADSC 

Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST CODISEC 

Evaluación de 
desempeño de 
Integrantes del 
CODISEC 

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST CODISEC 

Publicación PADSC 
(página web 
institucional o link de 
publicación) 

Plan de Acción 1    1 1    1 1    1 1    1 
ST CODISEC-

GTI 
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Publicación 
Directorio. (página 
web institucional o 
link de publicación) 

Directorio 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST CODISEC 

Publicación de 
acuerdos. (página 
web institucional o 
link de publicación) 

Acuerdos 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
ST CODISEC-

GTI 

Informes de 
implementación de 
actividades del 
PADSC 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST CODISEC 

Mapa de Riesgo 
(/Distrito) 

Mapa 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST CODISEC 

Mapa de delito Mapa 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC- PNP 

Línea de acción 5: Servicio del serenazgo municipal 

Capacitación y 
evaluación del 
personal del 
serenazgo municipal 

Capacitaciones 
realizadas 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC 

Registro del 
serenazgo municipal 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC 

Reuniones de 
coordinación PNP y 
Serenazgo 

Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC 

L²nea de acci·n 6: Uso de las Tecnolog²as de la Informaci·n y la Comunicaci·n (TICôs) para la seguridad ciudadana 

Sistemas de 
videocámaras de 
video vigilancia 
(operatividad, control, 
supervisión, 
evaluación, 
optimización, 
reparación) 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC 



29 
 

Integración de 
videocámaras 
integradas a la 
Policía Nacional del 
Perú 

informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC- PNP 

Otros sistemas 
tecnológicos y de 
telecomunicaciones 
relacionadas a la 
seguridad ciudadana 
(botón de pánico, 
alarmas, radios, 
atención de llamadas 
de contribuyentes) 

informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC- GTI 

Línea de acción 7: Gestión de la información para la seguridad ciudadana 

Observatorios 
distritales de 
seguridad ciudadana 

Publicaciones 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC 

Estadísticas 
integradas entre la 
PNP y los Gobiernos 
locales 

Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC-PNP 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Actividades 
Estratégicas 

Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
Responsable de 

la ejecución 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R
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 I
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T
R

IM
 I

V
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N
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A

L
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R
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 I
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R

IM
 I

I 
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R
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 I
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T
R
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 I

V
 

A
N

U
A

L
 

T
R

IM
 I

 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I

II
 

T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

 

Línea de acción 8: Patrullaje 

Elaboración del plan 
de patrullaje 
integrado 

Plan 1    1 1    1 1    1 1    1 PNP 

Elaboración del plan 
de patrullaje 
municipal 

Plan 1    1 1    1 1    1 1    1 MPL GCSC 

Ejecución del 
patrullaje municipal 

Ejecución 1000 1000 1000 1000 4000 1000 1000 1000 1000 4000 1000 1000 1000 1000 4000 1000 1000 1000 1000 4000 MPL GCSC 
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Ejecución del 
patrullaje integrado 

Ejecución 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 MPL GCSC/ PNP 

Ejecución del 
patrullaje mixto (PNP, 
serenazgo y juntas 
vecinales) 

Ejecución 6 6 6 6 24 6 6 6 6 24 6 6 6 6 24 6 6 6 6 24 
MPL GCSC/ 
PNP/ JJVV 

Monitoreo de 
patrullaje integrado y 
municipal mediante el 
SIPCOP-M 

Actas 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 MPL GCSC 

Elaboración del Plan 
de Operaciones para 
el inicio escolar, a 
través de la presencia 
policial en las 
intermediaciones de 
la Institución 
Educativa 

Plan 1    1 1    1 1    1 1    1 MPL GCSC/ PNP 

Ejecución de 
patrullaje sin fronteras 

Informes 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 MPL GCSC/ PNP  

Línea de acción 9: Espacios públicos seguros 

Recuperación de 
espacios públicos 
mediante 
infraestructura 
urbana, atención 
policial y participación 
ciudadana 

Espacio público 
recuperado 

  1  1   1  1   1  1   1  1 
MPL GCSC-

GDHD/PNP/JJVV 

Instalación de 
sistemas de 
iluminación y alerta 
en espacios públicos 
con poca o nula 
iluminación según 
mapas de riesgo 

Instalaciones  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 
MPL GCSC - 

SGOP  
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Supervisión el 
cumplimiento de las 
normas en los 
eventos de carácter 
público organizados 
en el distrito 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GCSC-

SGRD 

Implementación de 
casetas de serenazgo 

Implementación 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GCSC- 

SGOP 

Campañas de 
sensibilización 
preventiva y disuasiva 
de seguridad 
ciudadana con el fin 
de reducir la 
incidencia delictiva 
(Medidas de 
autoprotección) 

N° campañas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GCSC/ 

PNP/ UGEL03 
 

Fiscalización del 
cumplimiento de 
horarios de atención 
en establecimientos 
de venta de licor 
autorizados 

N° Operativos 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GCSCS - 

SGFSA 

Registro de 
establecimientos de 
venta de licor 
autorizados por el 
distrito con la 
respectiva vigencia 
de la Licencia de 
funcionamiento 

Registro 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GCSCS - 

SGFSA 

Operativos de 
fiscalización contra el 
consumo de alcohol 
en la vía pública 

N° Operativos 9 9 9 9 36 9 9 9 9 36 9 9 9 9 36 9 9 9 9 36 
MPL GCSCS - 

SGFSA 

Operativos para la 
erradicación de la 
prostitución y 
explotación sexual 

N° Operativos 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GCSCS ï 
SGFSA/ PNP 



32 
 

Coordinar operativos 
conjuntos con la PNP 
y Gobiernos locales 
ejecutados en zonas 
de incidencia delictiva 
o riesgo para la 
seguridad ciudadana. 

N° Operativos 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 

MPL GCSCS- 
SGFSA/PNP / 
MINISTERIO 

PUBLICO 

Línea de acción 10: Intervención en mercados ilícitos 

Operativos conjuntos 
entre la 
Policía Nacional del 
Perú, Fiscalía de la 
Nación y Gobierno 
Local ejecutados en 
mercados de objetos 
de dudosa 
procedencia 

N° Operativos 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

MPL GCSCS- 
SGFSA/PNP / 
MINISTERIO 

PUBLICO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN 

Actividades 
Estratégicas 

Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
Responsable de 

la ejecución 
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 I
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T
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R
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A
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R
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T
R

IM
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I 
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R
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 I
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T
R

IM
 I

V
 

A
N

U
A

L
 

 

Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Prevención de la 
violencia sexual 
contra niños, niñas y 
adolescentes 

Beneficiarios 
del programa 

65 65 65 65 260 65 65 65 65 260 65 65 65 65 260 65 65 65 65 260 
MPL GDHD ï 

GCSC ï 
CEM/PNP 

Desarrollo de 
medidas para 
prevenir el acoso 
sexual en espacios 
públicos 

Medidas 
implementadas 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MPL GDHD ï 

GCSC ï 
CEM/PNP 
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Desarrollo de 
campañas de difusión 
ciudadana vía web 
para la prevención de 
acoso sexual en la 
vía pública, violencia 
contra las mujeres, 
niños, niñas y 
adolescentes 

Acciones de 
sensibilización 

realizadas. 
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

CEM ï MPL 
GCSC 

Desarrollo de 
actividades de 
sensibilización contra 
la violencia familiar 
dirigida a la 
comunidad educativa 
de las instituciones 
educativas públicas 
del distrito 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
CEM ï MPL 

GCSC 

Talleres de consejería 
familiar sobre 
violencia familiar, 
maltrato infantil y 
bullying 

Beneficiarios 
del programa 

65 65 65 65 260 65 65 65 65 260 65 65 65 65 260 65 65 65 65 260 
CEM ï MPL 

GCSC 

Línea de acción 12: Persecución y sanción de imputados por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

Casos resueltos por 
las fiscalías del 
Sistema 
especializado de 
justicia para la 
protección y sanción 
de la violencia contra 
las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 Ministerio Publico 

Línea de acción 13: Promoción de la salud mental 

Investigación policial 
por la presunta 
comisión de un delito 
(homicidios) 

Informes  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 
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Línea de acción 14: Persecución y sanción de imputados por homicidios. 

Programas 
municipales sobre 
conductas adictivas, 
drogas, violencia 
familiar, pandillaje, 
entre otros. 

Beneficiarios 
sobre 

programas 
30 30 30 30 120 30 30 30 30 120 30 30 30 30 120 30 30 30 30 120 

MPL GDHM-
GCSC/Hospital 

Santa Rosa 

Línea de acción 15: Control de armas 

Campañas de 
sensibilización 
preventiva sobre el 
uso de armas 

N° campañas  1  1 2  1  1 2  1  1 2  1  1 2 MPL GCSC/ PNP 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACIÓN 

Actividades 
Estratégicas 

Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
Responsable de 

la ejecución 
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R
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 I
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A
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T
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T
R
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R
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R
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N
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A

L
 

 

Línea de acción 16: Operativos para desarticular bandas criminales 

Operaciones 
policiales de la 
comisaría para 
reducir los delitos de 
micro 
comercialización de 
drogas. 

N° operativos 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 

Operativos 
coordinados con el 
escuadrón verde de 
la PNP, contra la 
micro 
comercialización de 
drogas 

N° informes 1  1  2 1  1  2 1  1  2 1  1  2 MPL GCSC/PNP 
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Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos 

Implementar acciones 
de sensibilización en 
redes sociales y 
medios de 
comunicación y otros 
canales de difusión 
con mensajes 
dirigidos a 
niños/niñas y 
adolescentes para 
prevenir el abuso 
sexual a través de 
internet u otros 
medios tecnológicos 
(ciberdelito) 
considerando el uso 
permanente de las 
diferentes redes 
sociales para fines 
educativos 

Acciones de 
Difusión 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

MPL GCSC/UGEL 
03/HOSPITAL 
SANTA ROSA 

Difundir información 
relacionada a los 
delitos más comunes 
realizados por 
internet (sexting. 
grooming, sextorsión, 
phishing, estafa en 
línea y otros) y 
orientación de los 
canales de 
denuncias. 

Acciones de 
Difusión 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MPL GCSC/PNP 

 

3.4. Matriz de Actividades Estratégicas Nuevas 

Durante las mesas de trabajo con los integrantes del CODISEC no se determinaron actividades estratégicas nuevas a incluir. 
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3.5. Matriz de inversiones públicas 

 

Cuadro N° 14: Matriz de Inversiones Públicas en materia de seguridad ciudadana del distrito. 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Nombre del 
proyecto de la 

Inversión Pública 

Situación 
del 

proyecto 

Descripción (resumen, no 
mayor a 10 líneas) 

Componentes 
del proyecto 

Monto 
Fuente de 

financiación 

OE 03 
REDUCIR LA 

VICTIMIZACIÓN 
POR LOS 

DELITOS DE 
ROBO Y 

HURTO EN 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

 
 
 
 
 

OE 2  
MEJORAR EL 

ACCESO DE LA 
CIUDADANIA A 

LOS SERVICIOS 
DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 
 
 
 

08 
Patrullaje 

(Componentes 1 
y 2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

06 
Uso de las 

Tecnologías de 
la Información y 
la Comunicación 
(TICôs) para la 

seguridad 
ciudadana 

(Componente 3) 
 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA LOCAL 
EN PUEBLO LIBRE DE 

CENTRO POBLADO 
PUEBLO LIBRE 

DISTRITO DE PUEBLO 
LIBRE DE LA 

PROVINCIA DE LIMA 
DEL DEPARTAMENTO 

DE LIMA 
CUI 2599981 

Ejecución 

Se realizó la adquisición de:  
vehículos nuevos (camionetas 
y motocicletas) y se tiene 
previsto la adquisición de 
adecuado equipamiento y 
vestuario del personal de 
serenazgo, así como el uso de 
TIC, con la finalidad de 
mejorar el patrullaje municipal 
e integrado. 

 
 

Componente 1: 
Adecuado servicio 

de patrullaje 
(Adquisición de 
camionetas y 

motocicletas) - 
2023 

 
Componente 2: 

Adecuado 
equipamiento 
especializado 
vestuarios y 

accesorios para el 
personal de 

serenazgo - 2024 
 

Componente 3: 
Mayor uso de 

tecnologías de la 
información y 

comunicaciones ï 
2025 

 
Expediente Técnico 
 
Liquidación 

S/.6,173,690.00 
 
 
S/.3,703,000.00 
 
 
 
 
 
 
S/.1,337,500.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
S/.1,088,690.00 
 
 
 
 
 
 
S/.     39,000.00 
 
S/.       5,500.00 

Recursos 
Ordinarios. 
Recursos 

Directamente 
Recaudados 

Recursos 
determinados. 
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4. ANEXOS 

 

4.1. Actas de sesiones 

 

4.1.1. Acta de sesión del CODISEC donde se aprueba la Matriz de 

priorización de hechos delictivos. 
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4.1.2. Acta de sesión del CODISEC donde se valida la propuesta del Plan de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 

 

 

 

 



48 
 

 

 

 

 

 



49 
 

 

 

 

 

 



50 
 

 

 

 

 

 



51 
 

 

 

 

 

 








